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INTRODUCCIÓN DE LOS CAMBIOS DEL SISTEMA ARMONIZADO 2002 
EN LAS LISTAS DE CONCESIONES ARANCELARIAS DE LA OMC 

 
Comunicación del Territorio Aduanero Distinto de 

Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 20 de febrero de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación del Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu. 
 

_______________ 
 
 
 En nombre del Gobierno del Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y 
Matsu, tengo el honor de informar al Comité de que los cambios del Sistema Armonizado 2002 están 
en vigor desde el 19 de diciembre de 2003.  La documentación exigida en el Procedimiento para la 
introducción de los cambios del Sistema Armonizado 2002 en las listas de concesiones (WT/L/407), 
adoptado por el Consejo General el 18 de julio de 2001, se presentó el 4 de junio de 2003 
(G/SECRET/HS02/TPKM/1).  Por lo tanto, el Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, 
Kinmen y Matsu desea solicitar el amparo de la exención colectiva de conformidad con la decisión 
del Consejo General de 11 de febrero de 2004 (WT/L/562). 
 
 

__________ 


